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Cambios oficiales del dia 21 de julio de 1989

17430 RESOLUCIOl\' de 8 de junio de 1989. de la Subsecrelar{a.
por la que se hace público el fallo de la sel1lencia diclada en
el recurso contencioso-administrativo número 5/53.480
(apelación número 347/1984).

limo, Sr.: En el recurso contencioso·administrativo que en grado de
apelación pende ante la Sala interpuesto por la Administración General
del Estado, representada por el Letrado del Estado, contra la sentencia
dictada en 27 de octubre de 1986, por la Sección Quinta de la Sala de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia NaCIOnal, sobre denega·
ción de apertura de agencias de transportes, apareciendo como parte
apelada doña Carmen Muñoz Mariana y otros. representados por el
Procurador don Argimiro VáZQuez Guillén, la Sala TerceTa de lo
Contencioso·Admimstrativo del Tribunal Supremo, con fecha 27 de
enero de 1989, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que, desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado, en nombre y representa·
clón de la Administración, contra la sentencia dictada por la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional. de fecha 27 de octubre de 1986. a que estos autos se contraen,
debemos confirmar y confirmamos la misma en todos sus extremos;
todo ello sin hacer expresa imposición en cuanto a las costas de esta
apelación a parte determinada,»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios términos,

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1989.-El Subsecretario, Emilio Pérez Touriño,

mas la misma en todos sus extremos; todo ello sin hacer expresa
condena en cuanto a las costas de esta apelación.»

El excelentísimo señor Mmistro, aceptando en su integridad el
preinserto ÚlBo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo Que participo a V, L para su conocimiento y efectos,
Madrid. 29 de mayo de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño, ~-

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

1 dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas y luxemburgueses
1 marco alemán

lOO liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU

17431

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca «Renauh)).
Modelo 90-32 MX.
Tipo. Ruedas.
Fabricante. «Renauit Agriculture. Veliz) VilJa-

eoubla) (Francia).
Motor: Denominación. MWM. modelo D 226-4.
Combustible empleado.. FOD. Densidad. 0.840.

Potencia Ve-locidad i COfldicl0fln. ¡¡tffiosf..nc;\sd,' (rpm) ICon~umo

tractor "'pe-
a la toma I ritiC()

Tempe~ I PreSIOfld, 10ma I (griC"
fuerza Motor dt, ,horal ratum
KV) fLlel"Ul I ro ¡(mm.Hgj

1. Ensayo de homologación de pOlenCÍa.

Prueba de potencia sostenida a 1,000 ± :::5 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados. 74.7 2.313 1.000 i 18: 26 i 759

I •

IDatos referidos a

I
I !condiciones almos- I 15,5 jiféTicas normales.. 76.1 2.313 1.016 I - I 760

lI. Lnsavos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.350 revolucio-
nes por minuto- designada como nommal por el
fabricante.

Datos observados . 75.5 I 2.350 1.016 I 191 26 I 759

referidos
i

2.350 11.016

! !
Datos a

I I 15.5 Icondiciones atmoy
feneas normales. 77.0 I - 760

1lI. Obsen'aciones:

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
17429 RESOLUC/ON de 29 de mavo de 1989, de la Subsecrcta-

na, por la que se hace púbhco el fal/o de la sen/encia
dictada en el recurso contencioso-administrativo numero
43.727 (apelación número 1.459/1986/

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo que en grado de
pelación pende ante la Sala. mterpuesto de una parte por don Gonzalo
ascual Arias, representado por el Procurador señor Estevez Rodríguez,
ontra la sentencia dictada en 25 de abril de 1986. por la Sección Cuarta
e la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional,
obre petición de un servicio público regular de transportes. apareciendo
amo parte apelada la Administración y la Empresa «LJorente, Sociedad
nónima», representados por el Letrado del Estado y el Procurador

eñor Granda Molero, respectivamente, la Sala Tercera del Tribunal
upremo, con fecha 26 de enero de 1989. ha dictado sentencia cuya
arte dlspositiva dice:

«Fallamos: Que de-Sf':!itimando como desestimamos el recurso de
pelación interpuesto por la represtnt¡:ciórJ di:: dan Gonzalo Pascual
rias, contra la sentencia de fecha 25 de abril de 1986, dlctad3 por. la
ala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de la Audiencia
acionaL a que estos autos se contraen. debemos confirmar .... confirma-

a
p
e
d
s
e
A
s
S
p

a
A
S
N


